RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0006716, E. 71/14 iniciada)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la contratación efectuada por la Dirección Nacional de Aduanas, referente a la Compra Directa por Excepción Nº 21/2013, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Administración, Operación y Mantenimiento de Recursos Informáticos”, efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 3 del   Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013, este Tribunal acordó: “1) Observar el gasto. 2) Devolver las actuaciones”. Lo expresado se basa en que:
a) en el caso se efectuó una contratación directa al amparo de lo establecido por el Numeral 3), del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
b) dicho numeral habilita la realización de la contratación directa “Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo;
c) si bien en el Proyecto de Resolución oportunamente remitido surge que: “(…) 2) por la complejidad del servicio no es técnicamente posible que una tercer empresa se haga cargo del mantenimiento en forma inmediata; 3) que BULL URUGUAY S.A. en las condiciones planteadas es la única empresa capaz de asegurar el servicio en forma ininterrumpida (…)”, dichos extremos no se acreditan”; 
2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución de Adjudicación, de fecha 18 de diciembre de 2013, dictada por la Dirección Nacional de Aduanas, mediante la cual se adjudica la contratación de referencia y se insiste en el gasto. Dicha reiteración se funda en que la Administración no comparte la observación formulada por este Tribunal entendiendo que BULL Uruguay S.A. es la única capaz de afrontar la complejidad del servicio siendo técnicamente imposible que una tercera empresa se haga cargo del mantenimiento;
3) que luce nota de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Fianzas, de fecha 31 de diciembre de 2013, de la cual surge que se efectuó la intervención preventiva del gasto conforme al siguiente detalle: Plazo máximo: 2 años; Importe mensual: U$S 95.001,40 a valores octubre 2013, impuestos incluidos; Afectación Nº 787/2013 por              $ 3:333.926 y Motivo de la observación: no acreditar lo establecido en el Numeral 3), del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiada la razón por la cual se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Ratificar la observación formulada en Sesión de fecha 27/11/2013. 
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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